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liS T R U C C I O 1 E S:

(1) Especificar la Ad.inistración a la que perte.eee el Cuer,. e Escala utilizando las siguientes siglas:
e - Ad.inistraci6n del Estado
A Autonó.iclI
l - local
S - Seguridad Social

(2) 5610 cuando consten en el expediente; en otro caso. deberán acreditarse por el interesado .ediante la
docu.entaci6n pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un ano desde la fecha de cese ~berá cu.pli.entarse el apartado 3.a).

(~) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designaci6_. nuevo i~gre$o y per.uta.

(5) Supuestos de adscripci6n provisional por reí.gres. al ser.ieio activo y los previstos en el arto 27.2
del Regla.ento aprob~do por Real Decreto 28/1990, de 15 de ~~r. (B.O.E. del 16).

(6) lo se cu.pli.entarin los extre.os no exigidos expresa.ente en la conwocatoria.

(7) De hallarse el recDnoci.iento del grado en tra.itación, asi deberi hacerse constar.

(8) Este recuadro o la parte no utiliza~a del .is.o deberá cr.zarse por la autoridad que certifica.
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UNIVERSIDADES
24750 RESOLL'CIO..V de 18 de septiembre de 1990. de /a C'nirer

sidad de Oviedo. por /a que se conmca concurso para /a
provisión. de plazas de Cuerpos Docentes [jnl~'erSllanos.

De acuerdo con lo que dispone el aI1ículo 2.°, 4, del Real Decre·
to 1888/1984. de 26 de septiembre, que _regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución."

l. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgáni
ca 1111983, de 25 de agosto: Real Decreto 1888/1984, de 26 de
sepliembre: Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y, en lo no

previsto. por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convoca·
das.

2. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espartaL
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente diSCiplinario, del

servicio de la AdministraCión de! Estado o de la Admimstración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.



Alicante. 1 de octubre de 1990.-EI Rector en funciones, Francisco
Ruiz Beviá.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad
(A-24)

ANEXO

COMISION NUMERO 172

BOE núm. 244

RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Universidad
de Castilla-La Mancha. por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de ju::gar el concurso
de I1'léritos para la prmisiÓlI de una pla::a del Cuerpo
Docente Universitario.
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RESOLUCION de 1 de octubre de 1990. de la Unirersidad
de Alicante. por la que se da publicidad a la composición
de una ComIsión que ha de juzgar un concurso docente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 18B8/1984.
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo estable
cido en el artículo 6.6 del Real Decreto 1888/1984,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso para la provisión de una plaza de Profesorado
convocada por Resolución de esta Universidad de 26 de mano de 1990
(~~Boletin Oficial del Estado» de 23 de mayo),

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del EstadQ)).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de su publicación.

Comisión suplente

Presidente: Don Víctor Moreno Catena, Catedrático de la Universi~

dad de Sevilla.
Secretario: Don ,Manuel Morón Palomino, Catedrático de la Univer

sidad de La Laguna.
Vocales: Don Manuel Lozano~Higucro Pinto. Catedrático de la

Universidad de Cantabria: don Faustino Gutiérrez Alviz y Conradi.
Catedrático de la Universidad de Sevilla, y don José María Rifa Soler.
Catedrático de la Universidad Central de Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «DERECHO PROCESAD)

Comisión titular
Presidente: Don Vicente Gimeno Sendra. Catedrático de la Uni,,·ersi·

dad Autónoma de Madrid.
Secretario: Don José Almagro Nosete, Catedrático de la Universidad

Nacional de Educación a Distancia.
Vocales: Don José Luis Vázquez Sotelo, Catedrático de la Universi·

dad Central de Barcelona; don Angel Bonet Navarro. Catedrático de la
Universidad de Zaragoza, y don José Luis González Montes, Catedrá
tico de la Universidad de Granada.

Jueves 11 octubre 199029948

3. Requisitos específicos.-Profesores titulares de Escuelas UniverM

sitarias: Estar en posesión del titulo de Licenciado. Arquitecto o
Ingeniero Superior.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corres·
pondiente solicitud al Rector de la Univesidad de Qviedo, por cual
quiera de los procedimientos establecidos en la ley de Procedimiento
Administrativo. en el plazo de vemte días hábiles. a partir del día
siguiente al de la publicación de e9ta convocatoria en el «(Boletín Oficial
del Estado» (artículo 2.°, 4, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre), mediante instancia según anexo 11 que aparece en el R. R.
de 19 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado)~ de 9 de enero
de 1986), debidamente cumplimentada. Los aspirantes deberán justificar
la titulación requerida. mediante fotocopia compulsada y el haber
abonado los derechos correspondientes en cualquiera de las Entidades
colaboradoras. sitas en el Principado de Asturias. o por giro postal.
(Titulares de Escuela Universitaria: 1.340 pesetas.)

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad de Oviedo. por cualquiera de los procedimientos
establecidos por (a Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión.· Contra dicha Resolución, apro~

bando la lista de admitidos y excluidos los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles. a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo de dos días hábiles
desde su constitución y con una antelación mínima de quince días.
notificará a todos los interesados fecha, hora y lugar de la presentación
de los concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° v 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. en su caso,
según 'se trate de concurso o concurso de méritos. atendidas las
modificaciones previstas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

S. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente o documento nacional de identidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfcnnedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra~

ción dcl Estado. Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud dc expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función públlca.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio ti Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario. y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Oviedo. 18 de septiembre de 1990.-El Rector, Juan Sebastián López
:\rranz.
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ANEXO 1

Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universataria

l. Area de conocimiento: «Historia Contemporánea». Departa~

mento de Historia y Artes. Acti v¡dades a realizar por quien obtenga .Ia
plaza: Histona Contemporánea de Espana. Clase de convocatona:
Concurse.

RE","OLCCION de 21 de sepnemhre de 1990. de la Univer
sidad de Alicante, por la cual se corrige error de la de 31 de
julio de 1990 por la que se colIVocan a concurso plazas de
Cuc:rpos Docentes t/niversitarios.

Advertido error en texto remitido para su publicación en la mencio~

nada Resolución. inserta en el ((Boletín Oficial del Estadm~ número 216,
de fecha 8 de septiembre de 1990. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 16392, concurso número 195. donde dice: «Departa~

mento: Fisiología». debe decir: «Departamento: Fisiologia~(Instituto

UOlversitano de ¡"¡euroc¡encias)>>.

Alicante. 21 de septiembre de 1990.-EI Rector en funciones, Fran~

cisco RUlz Beviá.

Cumplidos los requisitos que preceptúa [a legislación vigente en
cuanto al procedimiento para la designación de las Comisiones que han
de juzgar los concursos de méritos para [a provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
Comisiones correspondientes a las plazas convocadas por Resolución de
16 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado») del 29) y que se
detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses desde la publicación de la presente Resolución en el
~~Boletin Oficial del Estado».

Ciudad Real, 8 de octubre de I990.-EI Rector, Luis Arroyo Zapatero.

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de Escuelas Universitarias
AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGÍA ESPAÑOLA»

Concurso número 17/1990
Comisión titular:

Presidenta: Doña Josefina Albert Galera, Catedrática Escuela Uni~
versitaria. Universidad de Barcelona.


